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Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que cuenta con varias 

solicitudes sin resolver sobre las cuales se pronunciará de la siguiente forma: 

 

 Respecto a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, 

sobre el paso a seguir en cuanto al requerimiento realizado mediante 

auto 10 de febrero de 2021, se le informa que hasta el momento no es 

posible la atención presencial en el Despacho, excepto cuando el asunto 

lo amerite previa solicitud de cita y autorización otorgada por la Juez y 

que la notificación de la demanda a la parte demandada deberá 

realizarse según los parámetros del Art. 291 y ss del C.G. del P., o en su 

defecto por lo consignado para ello en el Decreto 806 de 2021. 

 

 En cuanto a la constancia de envío que allega según archivo No. 6 del 

expediente digital, la cual según formato adjunto se denomina 

NOTIFICACION PERSONAL cuya guía termina en 3362, no podrá ser 

tenida en cuenta ya que la fecha de la providencia a notificar se 

encuentra errada, además deberá tener en cuenta que en la casilla en la 

cual se indica el nombre de la parte pasiva, se debe indicar 

DEMANDADO y no CAUSANTE. Se le observa a la memorialista que 

según el Art. 291 ibídem, en el formato debe indicarse que se envía es la 

CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL.  
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 Respecto a la constancia de envío de notificación que obra a archivo No. 

7 del expediente digital, cuya guía termina en 4120, se hacen las mismas 

dos observaciones, además no se visualiza el número de la guía en el 

cotejo.  
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 Además, como quiera que la empresa de correo certifica la devolución de 

dicho envío y como la apoderada solicita al Despacho considerar otro 

medio de notificación del demandado, se le reitera que lo establecido 

para la notificación está legislado en el Art. 291 y ss del C.G. del P., y en 

el Decreto 806 de 2021, sin que esta Agencia Judicial tenga la facultad 

de establecer otro medio. 

 

 Por lo tanto, se  concede un término de 30 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados para gestionar lo 

respectivo a la notificación del demandado, so pena de declararse el 

desistimiento tácito de conformidad con  los numerales 1 y 2 del Artículo 

317 del C.G. del P. 

 
 Ordena oficiar a Colpensiones para que informe si el monto pensional del 

demandado es susceptible de medida de embargo. 

 
 Una vez ejecutoriado el presente auto, la apoderada podrá acceder al 

oficio de solicitud de información, a través del siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

Sqy3SZS1MVJvzhe6CzF2XABZFeuTgsXv4XcJKJTZFNRxQ?e=qbCmr7 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio, será 

publicada el día viernes 13 de agosto en el siguiente enlace:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114 
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